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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
11 de marzo de 2026 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual por importe de 
7.171.750,55 euros, para los años 2026 y 2027, destinado a financiar la 
concesión directa de subvenciones para la ejecución de las actuaciones 
incluidas en el Plan de Cooperación a las Obras y Servicios Municipales de 
la Comunidad de Madrid 2026/2027, en municipios de la Comunidad de 
Madrid de menos de 20.000 habitantes y mancomunidades constituidas 
por al menos 10 municipios de la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 52.000.000 euros, 
para la concesión directa de una subvención al amparo del artículo 4.5 
apartado b) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad de Madrid a favor del Ilustre Colegio de la Abogacía de Madrid 
y del Ilustre Colegio de Abogados de Alcalá de Henares para la prestación 
de los servicios de asistencia jurídica gratuita en el ejercicio 2026. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 8.400.000 euros, 
para la concesión directa de una subvención al amparo del artículo 4.5 
apartado b) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad de Madrid a favor del Ilustre Colegio de Procuradores de 
Madrid para la prestación de los servicios de asistencia jurídica gratuita en 
el ejercicio 2026. 

• Acuerdo por el que, de conformidad con el artículo 125 de la Ley 5/2025, 
de 23 de diciembre, de Hacienda de la Comunidad de Madrid, se convalida 
el gasto derivado del servicio de “Movimientos en las sedes de los partidos 
judiciales de Getafe, Alcalá de Henares, Móstoles y Madrid, como 
consecuencia de la aplicación de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, 
de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia” y se 
resuelve a favor del abono de las prestaciones realizadas por la empresa 
ORDAX, ARTE & EXPOSICIONES, S.L., del 13 de noviembre de 2025 al 
31 de enero de 2026, por un importe de 833.690 euros (IVA incluido). 
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• Informe oral sobre el Servicio de Asistencia Jurídica Gratuita en la 
Comunidad de Madrid 

• Informe oral sobre las ayudas a víctimas del terrorismo en la Comunidad 
de Madrid 

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se aprueban las normas reguladoras y se establece el 
procedimiento de concesión directa de las ayudas para el crecimiento o 
consolidación de los trabajadores autónomos y las microempresas 
madrileñas. 

 

 
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN 
 

• Decreto por el que se regula el Consejo Asesor de Transformación Digital 
y el Centro de Innovación Digital de la Comunidad de Madrid, Digitaliza 
Madrid. 

 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES   
 

• Acuerdo por el que se aprueba el VII Plan Regional de Investigación 
Científica e Innovación Tecnológica para el periodo 2026-2029. 

• Acuerdo por el que, de conformidad con el artículo 125 de la Ley 5/2025, 
de 23 de diciembre, de Hacienda de la Comunidad de Madrid, se convalida 
el gasto derivado de la gestión del servicio educativo público en la escuela 
infantil “La Mimosa” de Fuenlabrada, y se resuelve a favor del abono de las 
prestaciones realizadas por la entidad “Paloma Barrios Martín, S.L.”, del 1 
de noviembre de 2025 al 31 de enero de 2026, por un importe de 
100.390,82 euros (exento de IVA). 

• Acuerdo por el que, de conformidad con el artículo 125 de la Ley 5/2025, 
de 23 de diciembre, de Hacienda de la Comunidad de Madrid, se convalida 
el gasto derivado de la gestión del servicio educativo público en la escuela 
infantil “La Comba” de Leganés, y se resuelve a favor del abono de las 
prestaciones realizadas por la entidad “Koala Soluciones Educativas, S.A.”, 
del 1 de noviembre de 2025 al 31 de enero de 2026, por un importe de 
125.653,16 euros (exento de IVA). 
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CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato de Servicio de aseguramiento de los riesgos de daños materiales 
y responsabilidad civil profesional y de inmuebles de la Agencia de 
Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, a la empresa ZURICH 
INSURANCE EUROPE AG, SUCURSAL EN ESPAÑA, por importe de 
7.468.517,43 euros (IVA exento), y un plazo de ejecución de 3 años. 

• Informe relativo a la solicitud de dictamen de la Comisión Jurídica 
Asesora de la Comunidad de Madrid sobre el proyecto de Decreto, del 
Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Decreto 84/2020, de 7 de 
octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se regula el procedimiento de 
asignación y el uso de viviendas construidas al amparo de concesión 
demanial en suelos de redes supramunicipales. 

 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR 

 

• Acuerdo por el que se aprueba el Plan de Emergencia Exterior de la 
instalación industrial EXOLUM CORPORATION, S.A. (Villaverde). 

• Acuerdo por el que se aprueba el Plan de Emergencia Exterior de la 
instalación industrial DISTRIBUIDORES DE EXPLOSIVOS 
INDUSTRIALES DEL CENTRO DE ESPAÑA, S.A. (DEICESA). 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 5.000.000 euros 
para la concesión directa de incentivos del «Plan Mueve Madrid: ayudas 
para el fomento de la movilidad sostenible y accesible para todos en la 
Comunidad de Madrid», para el año 2026. 

• Acuerdo por el que se aprueba definitivamente el Plan General de 
Ordenación Urbana de San Agustín del Guadalix. 

• Acuerdo por el que se emite el informe de impacto territorial del Proyecto 
de Alcance Regional «INDRA TECHNOLOGY HUB (ITH)» en los términos 
municipales de Torrejón de Ardoz y Paracuellos de Jarama. 
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CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto por importe de 12.480.000 euros 
(IVA incluido), para el año 2026, correspondiente a la prórroga del contrato 
de suministro de la vacuna frente al Virus Respiratorio Sincitial para la 
población adulta, adjudicado a la empresa GLAXOSMITHKLINE, S.A. , 
para un período desde la aprobación de la prórroga hasta el 31 de agosto 
de 2027. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato denominado ”Servicio de limpieza de los inmuebles donde se 
ubican las unidades administrativas de los Servicios Centrales de la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid”, a la UNIÓN 
TEMPORAL DE EMPRESAS CLECE, S.A. E INTEGRA 
MANTENIMIENTO, GESTIÓN Y SERVICIOS INTEGRADOS CENTRO 
ESPECIAL DE EMPLEO MADRID, S.L., por un importe de 3.222.272,91 
euros (IVA incluido), y un plazo de ejecución de 24 meses. 

• Informe sobre la tramitación del Acuerdo Marco para el suministro de 
fungible asociado a los sistemas automáticos de desbastado y corte en el 
Servicio de Anatomía Patológica, por un valor estimado de 6.169.992,40 
euros (IVA excluido), y una vigencia de 24 meses prorrogables por un 
plazo máximo de 48 meses. 

 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES 

 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto, por importe de 4.658.232 euros, 
destinado a la convocatoria de subvenciones para la cofinanciación de 
proyectos de cooperación para el desarrollo y proyectos de acción 
humanitaria, para el año 2026. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto, por importe de 700.000 euros, 
destinado a la convocatoria de subvenciones a entidades sin fin de lucro en 
concepto de mantenimiento de centros y servicios, para la atención social 
especializada a personas con enfermedad mental grave y duradera, para el 
año 2026. 
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